
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420200004701 Consulta Juan Bautista 
Hernandez Velega

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/11/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Repartoa Este Juzgado. En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 69 
Del C.P.T.S.S., 
Modificadopor El Artículo 
14 De La Ley 1149 De 
2007 Y En Especial La 
Sentencia C-424 De 2015 
De La Corteconstitucional, 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Respecto A La 
Sentenciade Primera 
Instancia.Segundo: 
Corrase Traslado A Las 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Partes Por El Término 
Común De Cinco (5) 
Díashábiles Siguientes A 
La Fecha De Notificación 
De Este Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos 
Deconclusión, 
Remitiéndolos A La 
Dirección Del Correo 
Electrónico Del 
Juzgado:Lcto13bacendoj.R
amajudicial.Gov.Co. Así 
Mismo, Se Les Recuerda 
Que De Conformidad Con 
Loprevisto Por El Inciso 4 
Del Artículo 109 Del 
C.G.P., Aplicable Por 
Integración Normativa 
Enmateria Laboral (Art. 145 
Cptss), Los Memoriales, 
Incluidos Los Mensajes De 
Datos, Seentenderán 
Presentados 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes Del Cierre 
De La Jornada Laboraldel 
Despacho Del Día En Que 
Vence El Término, Es 
Decir, Actualmente Hasta 
Las Cuatro De La Tarde
(4:00 P.M) Tercero: Fíjese 
El Día Catorce (14) De 
Diciembre De 2.023 A Las 
4:00 P.M., Para Realizar 
Laaudiencia De Que Trata 
El Artículo 82 Del Cptss, En 
Concordancia Con El 
Artículo 13 De La Ley2213 
De 2.022, A Fin De 
Resolver Por Escrito El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta Respecto De 
Lasentencia De Primera 
Instancia.

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310501320180015200 Fuero Sindical Amalfi  Estrad Valdez Alcaldia Distrital De 
Barranquilla   , Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla, 
Epa Barranquilla Verde

28/11/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Seis (6) De 
Diciembre De 2.023 A Las 
9:00 A.M., Para Llevar A 
Cabo La Continuación De 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 114 Del Cptss. 
Así Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.

08001310501320150052000 Ordinario Argelio Manuel Vivero 
Meza

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/11/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese Fecha El Día Seis 
(6) De Diciembre De 2.023 
A Las 1:30 P.M., Para 
Realizar La Audiencia De 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Que Trata El Artículo 80 
Del Cptss. Así Mismo, 
Requiérase A Las Partes 
Para Que Suministren Al 
Correo Electrónico De Este 
Despacho Judicial El 
Correo Donde Recibirán 
Notificaciones Y Las 
Invitaciones A La Audiencia 
Que Ha De Celebrarse. 
También Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.

08001310501320180039600 Ordinario Clarivel  Ricaurte 
Miranda

Y Otro Demandado, 
Departamento Del 

28/11/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Por Contestada 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Atlantico Representada 
Por Eduardo Ignacio 
Verano De La Rosa

La Demanda Por Parte De 
Las Integradas Como 
Litisconsorte Necesario 
Administradora Colombiana 
De Pensiones-
Colpensiones S.A.-
Segundo: Fíjese El Día 
Cinco (5) De Diciembre De 
2.023 A Las 1:30 P.M., 
Para Llevar A Cabo La 
Continuación De La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 77 Del Cptss Y De 
Reunirse Las Condiciones, 
La Audiencia Del Artículo 
80 Ibidem. Así Mismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Que Se Conecten A La 
Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Respectivo Con 
Suficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Técnico Que Se Pueda 
Presentar, Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 
Oportunamente.Tercero: 
Téngase A La Dra. Anya 
Yurico Arias Aragonez, 
Quien A Su Vez Es 
Representante Legal De La 
Firma Arias Aragoenz 
Asesores Asociados 
S.A.S., Como Apoderada 
Principal De La Integrada 
Como Litis Consorcio 
Necesario Administradora 
Colombiana De Pensiones 
- Colpensiones Y Al Dr. 
Carlos Jose Ortega 
Gomez, Como Apoderado 
Judicial Sustituto De La 
Misma Entidad, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos De Los Poderes 
Conferidos.

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310501320170028300 Ordinario Felia Mercedes Andrade 
Lindao

Electricaribe Sa E.S.P. 28/11/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda, Por Parte De 
La Integrada Como 
Litisconsorte Cuasi 
Necesario: Nación 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios.Segundo: 
Fíjese El Día Cinco (5) De 
Diciembre De 2.023 A Las 
9:00 A.M., Para Llevar A 
Cabo La Audiencia Del 
Artículo 80 Ibidem. Así 
Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.Tercero: 
Reconózcase Personería A 
La Doctora Liliana Marisol 
Porras Gil Como 
Apoderada Judicial De La 
Integrada Como 
Litisconsorte Cuasi 
Necesario: Nación 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios.

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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